
Apoyo para las Víctimas del Crimen

El Centro para la Asistencia de Víctimas y 
Testigos del Condado de Nevada ha existido 
desde 1984 y es parte de la oficina del Fiscal del 
Distrito del Condado de Nevada.

Si usted, o alguien cerca de usted, es afectado 
por el crimen, representantes del Centro para la 
Asistencia de Víctimas y Testigos pueden ayudar.  
Nuestro programa es parte de un esfuerzo del 
estado entero para proporcionar víctimas del 
crimen con apoyo emocional, dirección sobre 
el sistema judicial y conocimiento sobre los 
derechos de víctimas (679.02 del Código Penal 
y Articulo 28 de la Constitución de California).  
Todos los servicios son confidenciales y gratis.

California es uno de los primeros estados que 
aprobó leyes sobre las necesidades y derechos 
de las víctimas proporcionando  fondos de la 
Oficina de Servicios de Emergencia del estado 
de California y estableciendo  Centros para 
la Asistencia de Víctimas y Testigos en cada 
condado (13835 del Código Penal, et seq.).
 
Derechos adicionales estuvieron concedidos a 
las víctimas por medio del paso de la enmienda 
a la Constitución de California, conocida como 
la Ley de Marsy.

Los Efectos del Crimen

Aunque el crimen está reportado rutinariamente 
en las noticias, puede ser una sorpresa descubrir 
la seriedad del efecto que tienen los crimines 
personales. Víctimas suelen padecer de una 
variedad de síntomas emocionales y físicos, que 
pueden durar toda la vida.  Mientras uno puede 
tener un entendimiento de procedimientos 
judiciales, el sistema puede ser confuso 
e intimidante cuando la participación es 
necesaria.  Los representantes de víctimas están 
entrenados a asistir víctimas, con estos y otros 
temas relacionados  para minimizar el trauma 
emocional, físico, y financiero.  El represéntate 
actúa como una conexión con el fiscal para 
mantener a la víctima al tanto de los detalles de 
su caso.

Servicios Para Víctimas

	 • Control de crisis
	 • Asesoramiento Para-Profesional
	 • Referencias a terapeuta con licencia, 
	 servicios para víctimas, y otros recursos
	 • Información sobre detalles de su caso 
	 • Orientación a la sala de justicia y el 	 	
	 sistema judicial
	 •Asistencia con procedimientos del 	 	
	 testimonio
	 • Apoyo durante audiencias judiciales
	 • Asistencia con la Declaración de 	 	
	 afectación de la víctima
	 • Asistencia sobre restitución
	 • Asistencia con el regreso de propiedad

Asistencia Financiera

Víctimas que cumplen con ciertos requisitos 
pueden ser elegibles para recibir asistencia 
financiera del Programa de Compensación 
para Víctimas de California.  Este programa 
puede ayudar víctimas que califican con gastos 
médicos, consejería de salud mental, pérdida de 
ingresos,  gastos de funeral/entierro, gastos de 
reubicación, y mejoría de la seguridad del hogar 
directamente conectada  al crimen.  Los fondos 
del programa vienen de multas y sanciones 
pagadas por convictos delincuentes.

Para calificar para requisitos generales de 
elegibilidad, víctimas deben cooperar con las 
autoridades para arrestar y condenar a los 
criminales involucrados en el crimen, no pueden 
haber contribuido a la comisión del crimen, y 
primero deben presentar sus gastos a su propia 
compañía de seguro.

Representantes de Víctimas y Testigos están 
entrenados para asistir con aplicaciones, pero no 
hacen decisiones finales de aprobación.  Si usted 
piensa que puede ser elegible y necesita este tipo 
de asistencia, por favor contacte nuestra oficina 
para más detalles.



201 Commercial Street
    Nevada City, CA 95959

(530) 265-1301

   10075 Levon Avenue, Suite 101 
Truckee, CA 96161    

(530) 582-7832

victim.witness@co.nevada.ca.us

Por favor llame para una cita

Condado de Nevada

CENTRO PARA LA 
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VíCTIMAS Y TESTIGOS

This publication was financially assisted by the California 
Governor’s Office of Emergency Services (Cal OES).

Servicios Comunitarios del
Condado de Nevada

Servicios de Protección de Adultos	 265-1639
Departamento de Salud Mental	 	 265-1437

24-Hora línea de crisis 265-5811
California Highway Patrol	 	 477-4900

Truckee		 	 	 582-7570
Servicios de Protección de Niños	 273-4291
Recursos e Información para la Comunidad      211
Fiscal del Distrito

Oficina de Nevada City	 	 265-1301
Oficina de Truckee	 	 582-7832

Coalición de Violencia Domestica y Asalto Sexual 272-2046
24-Hora línea de crisis 272-3467

Departamento de Policía de Grass Valley	477-4600
Línea de Ayuda (Información y  Asistencia)	 273-2273
Servicio de Referencia de Abogados	 272-5962
Departamento de Policía de Nevada City

Línea de Negocios Diarios	 265-4700
24-Hora Línea 265-2626

Libertad Condicional
Adulto	 	 265-1200
Juvenil	 	 265-1300
Truckee		 582-7804

Centro de Derecho Público	 470-2594
Oficina del Alguacil

Emergencia			 911
Nevada City-Línea de 

Negocios Diarios	 265-1471
Nevada City 24-Hora Línea	 265-7880
Truckee-Línea de 
                Negocios Diarios	 582-7838

Oficina de la Corte Superior 
Nevada City- Criminal	 265-1311
Nevada City-Civil	 265-1294
Nevada City- Familia	 265-1293
Truckee		 582-7866

Tahoe Alianza de Segura, Truckee	 582-9117
24- Hora Línea de Crisis	   1-800-736-1060

Departamento de Policía de Truckee	 550-2323
Testigo de Víctima

Nevada City Oficina	 265-1301
Truckee Oficina		 582-7832

Women of Worth	 272-6851
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